
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta Orgánica 
Municipal (C.O.M.), Y;
      
      

CONSIDERANDO:

                       Que, en es  necesario restablecer el servicio de recolección domiciliaria de residuos 
en calle Arrúa desde Toledo hasta Loreto en el barrio Pirayui.
                       Que, el camión recolector no ingresa por dicha asteria hace varios días, y los vecinos 
acumulan los residuos en las esquinas.
                       Que, debido a la acumulación el olor se vuelve insoportable por las atas temperaturas.
                       Que, contar nuevamente con el servicio de recolección  domiciliaria evitaría que los 
vecinos depositen las basuras fuera de horario, y generen basurales. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

RECOLECCION DOMICILIARIA CALLE ARRUA

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, se restablezca el servicio de recolección domiciliaria de residuos en calle Arrúa 



desde Toledo hasta Loreto en el barrio Pirayui. 
ARTICULO.-2º: DE FORMA

                                                            

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


